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SUMARIO 

PODER LEGISLATIVO. l 
ségú!1 el poder original que se. ha tenido a 
Ja vista y cuyos datos de inscripción se 
mencionan más adelante, por otra parte. 

. Cot<ORESO NACIONAL Los primeros mencionados se designarán, 
Contrato entre el Oobirrno de Nicaragua en lo adelante, para mayor brevedad, con 

y el seftor Washington Henry Ryer. • Pág. 1849 el no~bre de "el Gobierno" y el segundo, 
· también para brevedad, con el nombre de 

SECCION JUDICIAL "la Compafifa", y en sus expresados carac-
Rrmates. • ,•. • • 1855 teres, ambas partes convienen en el si-
Titulos Supletorios. ~'"' 1855 guiente centrato; y 
Marcas de fábrica. 1855 Por C;anto: 

PODER LEGISLATIVO La Texas Petrole'um Company es afiliada 
. de los productores y fabricantes de los pro

____ C_O_N_G_R_E'""s""'o_N_A,_C-IO_N_A_L====-=-- duetos de petróleo de la marca registrada 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA,' 

a sus habitantes; 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
~· ,_.e_ Resolución N9 72 

La Cámara de Diputados y la del Senado de 
la Repú~lica de Nicaragua, 

. Resuelven: 
Arto .. 19-Aprobar el Contrato celebrado 

Entre el Ingeniero José Ramón Sevilla, Se· 
cretario de Estado en el Despacho de Ha
cienda y Crédito Público y Alejandro 
Abaúnza Espinosa, Secretario de Estado en 
el Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
procediendo ambos a nombre y representa· 
ción del Gobierno de Nicaragua, Por' una 
parte; y el Sefíor Washington Henry Ryer, 
en su carácter de apoderado y representan
te plenamente autorizado de la Texas Pe
troleum Company, en los siguientes térrni· 
nos: 

N980 

Texaco. Estos-productos son consumidos 
en todas partes del mundo y hace afias tam-: 
b_ién en_ la República· de Nic~ragua, espe
cialmente en la Costa Atlántica y por las· 
lineas aéreas internacionales. 

Ahora, la Texas Petroleum Company de-· 
sea mejorar sus servicios a los consumido
res en ambas costas y en el interior de la 
República Y atender de manera más eficien· 
te la distribución de sus productos, tales· 
como. gasolif!a de aviaci.ón, y automotriz, 
kerosme, aceites combustibles para motores· 
diesel y para máquinas de combustión ex
terna (fuel Oil, crude oil, bunker oil), asfal
tos liquidas y sólidos, aceites y grasas lu:. 
bricantes e industriales, entechados, para· 
fina, Y de!Dás productos en que la Ccmpa
fif a negocia. 

De acuerdo con las leyes del pafs, la Com· 
patiia ha sido domiciliada aquf según consta 
en el Registro Mercantil. .. 

Constitución Social: N9 5671, páginas 139. 
a la 147 del Tomo XVIl del Libro 2 der 
Registro Público Mercantil, Managua. « 

Estatutos: Número 5673, páginas 152 a la·~ 
163 del Tomo XVII .del Libro 2, del· Regis
tro Público Mercantil, Managua. 

Certific~do Inversión Asignada: Número 
José Ramón Sevilla, Secretario de Esta- 5672, páginas 147 a la 151 del Tomo XVII 

do en el Despaci10 de Hacienda Y Crédito del Libro 2 del Registro Público Mercantil, 
Público y Alejandro Abaúnza Espinosa, Se· Managua. 
cretario tie Estado en el Despacho de Fo- Poderes: Del Apoderado Generalfsirño -
mento y Obras Pllblicas, procediendo am- \Yashington Henry Ryer, Número 1568, pá
bos a nombre y representación del Gobierno g~nas 19 a ~O, Tomo XIV, Libro 2, del Re
de Nicaragua, por una parte; y el sefior gistro Púbhco Mercantil, Managua. 
Washington Henry Ryer, en su carácter de Del Apoderado Residente: Herman An
apoderado y representante plenamente au- thony George. Número 1569, páginas 30 a 
torizado de la Texas Petroleum Company la 43 del Tomo XIV, Libro 3 del Registro· 
qué es una corporación debidamente. cons- Público Mercantil, Managua. 
tituida 'y existente de conformidad con las . La Compafifa se propone comprar y arren
Jeyes del Estado de New Jersey, Estados dar tei:renos para la construcción de los 
Unidos de América, y a la cual representa planteles y demás instalaciones necesarias" 
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para la importación, exportación, almace
namientos y distribución, etc., de los produc
tos arriba indicados en los puertos marlU: 
mos, lacustres o fluviales o aéreos y en los 
lugares en el interior de la República, don· 
de ahora o en el futuro la Compai'Ua consi
dere necesario efectuar tales instalaciones 
para una eficiente y· económica distribución 
de dichos productos en beneficio del públi 
co consumidor del. pats, todo de acuerdo 
con las leyes de la República y previo los 
permisos del Gobierno Supremo de la Repú-
blica. · 
· La Co;npafHa estima que el valor de to

das las mstalaciones y obras que se propo· 
ne llevar a cabo será cuando menos de un 
millón de éórdobas. 

Por consiguiente, presentamos al estudio 
de los Poderes respectivos de la República, 
un botrador de los permisos que juzgamos 
necesarios para proceder a concertar los 
arreglos correspondientes con el fin de ef ec
tuar las obras e instalaciones que se requie
ren de acuerdo con las leyes vigentes del 
pats. 

' ;- I 
La Texas P.etroleum Company de confor

midad con el Arto. 62 Cn., tiene derecho 
para importar, exportar, almacenar,' com
prar, vender y transportar a granel o en 
envases, productos de petróleo tales como 
gasolina de aviación, de motores y de otras 
clases; kerosine, aceites, combustibles, pa· 
ra motores diesel, para máquinas de com 
bustión externa como "fuel oil", "crude 
oil" o "bunker oil", etc., asfaltos lfquidos 
o sóhdos, aceites y grasas lubricantes o in
dustriales, solventes, entechados y demás 
clases de productos, subproductos derivados 
y articulos que sean objeto del comercio de 
la compafifa. . 

diendo en ningún caso servir de base para 
gravar con impuestos, tasas, recargos, pa
gos o tributaciones la naturaleza de la car
ga, ni el uso de las rutas, por donde se hi
ciere el transporte, sin hacer diferencia al
guna porque tales impuestos, recargos, ta
sas, pagos o tributaciones sean de carácter 
nacional, departamental, municipal, local o 
colectadas por empresas o agencias de las 
mismas o de cualquier otra clase sea por 
privilegios o franquicias especiales conce
didas a su favor en cualquier tiempo que 
eea. 

Se establece como única excepción de lo 
antes dicho, que la Compafiía pagará, cuan
do se establezca como ley general, el im
puesto de camino o peaje por el uso del ca
mino que une Masachapa con el punto lla
mado Las Conchitas situlldo sobre la carre
tera que une Managua con Diriamba, pero 
es convenido que la Compafífa ·en ningún 
caso pagará en total por causa de dicho im
puesto más de lo que sea el equivalente le
gal de cinco centavos de dólar de los Esta
dos Unidos de América por cada tonelada 
de carga transportada, de dos mil libras. 

11 
Como en los Decretos Legislativos de 27 

de Abril y 7 de Julio de 1931, se dá autori
zación al Gobierno de estancar la gasolina, 
kerosine ~ demás productos de petróleo, 
siendo que en el futuro mientras esté vi
gente el presente contrato pudiere el Go
bierno decidir hace¡ uso de aquellas f acui
tad es o dictar nue~s leyes, disposiciones o 
reglamentos que en cualquiel'..Jorma pudie
ren estancar o monopolizar en favor del Go
bierno o de cualquier otra entidad de carác
ter público los dichos productos o cualquiera 
de ellos, se conviene en que el Gobierno an· 
tes de aplicar o ejecutar tales leyes, disposi
ciones o reglamentos, se obliga a comprar y 
al efecto comprará todos los bienes e insta
laciones de la Compafífa que en cualquier 
forma estén vinculados exclusivamente con 
los referidos productoa que llegaren a es
tancarse o monopolizarse, por un precio que 
será pagado de contado en dólares de los 
Estados U nidos de América. Dicho precio 
será calculado a base de la valoración que 
se haga de dichos bienes o f nstalaciones por 
medio de peritos designados en la misma 
forma y con el mismo sistema que para el 
nombramiento de arbitradores se establece 
en la cláusula XI. 

Asimismo el Gobierno reconoce que la 
Texas Petroleum Company en el ejercicio 
de la misma garantia constitucional de libre 
comercio y con estricta sujeción a las leyes 
y reglamentos que estuvieren vigentes y 
que se apliquen con carácter general podrá 
depositar para registrar in bond: para re
exportar o llevar en tránsito libre de de· 
rechos aduaneros e impuestos de otra clase, 
pero siendo entendido que los servicios es· 
tablecidos o por establecerse deberán pa
garse siempre. Podrá transportar, los ex· 
presados productos, mercancias o materia
les mencionados en esta cláusula, sea por 
vf~ maritima, lacustre, fluvial o por aire o 
tierra en vehiculos o embarcaciones pro- En todos los casos en que de conformi
pias 0' de otros, cumpliendo las formalida- dad con esta cláusula queda obligado el Go
des aduaneras de compromisos y fianzas. bierno a comprar los bienes o instalaciones 
Queda establ~~ido que ':l Gobierno no g~a- de la CompaiUa, también queda obligado a 
vará ni perm1t1rá que ntngún otro orgams· comprar de previo y al contado, todas las 
mo 0 autoridad nacional, departamental, existencias de la clase del producto o pro
municipal o local, grave tales embarc~cio- duetos estancados o monopolizados que la 
nes 0 vehículos o los productos, materiales misma Compafifa tenga en existencia o ten-
0 mercanclas de que se habla en esta cláu- ga ya e,n ruta hacia Nicaragua a la fecha 
sula. con impuestos, tasas, recargos, pagos en que el Gobier!lo ponga e~ vigor tal es
o tribuciones que no sean los que usual y tanco o monopoho. El precio será pagado 
normalmente se acostumbra cobrar, no pu. dólares de los Estados Unidos de América 

1 
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y será fijado a base del precio· de costo se
gún los libros y comprobantes de la Com
pafiia. 

Cualquier diferencia de criterio sobre el 
precio de monto de los productos, será re· 
suelta por medio del arbitramento conve· 
nido en la Cláusula XI de este contrato. Es 
ast mismo convenido que todos los pagos en 
dólares de :¡ue habla esta cláusula serán 
hechos por el Gobierno a la Compañia me
diante depósitos verificados a nombre de la 
misma Compañia en un Banco de los Esta
dos Unidos de América que para ese efecto 
sea señalado por la propia Compañia. 

III 
Las partes contratantes teniendo en vista 

la obligación que el Gobierno asume en la 
cláusula anterior, convienen en que en todo 
caso en que la Compañia se proponga llevar 
a cabo alguna obra, edificaciones o instala· 
ciones que formen un plantel en un solo 
lugar, cuyo valor vaya más allá de un mi 
llón de córdobas, deberá antes de iniciar 
tales obras, edificaciones o instalaciones, ob
tener de los Ministerios de Hacienda y Fo
mento, la aprobación de los planos repec
tivos y de los presupuestos de la obra, edi
ficaciones o instalaciones. 

IV 
El Gobierno otorga a la Texas Petroleum 

Company, permiso para construir, adicio
nar, mantener, ocupar, operar o arren
dar en propiedades de dicha Compañia, 
arrendadas o que poseyere a cualquier otro 
titulo, en los puertos marftimos, . lacustres, 
fluviales, aéreos o en poblaciones de las 
costas o del interior de la República, en 
donde según el propio juicio y opinión de la 
Compañia. asi lo requiera el volúmen de sus 
negocios presentes o futuros, lo sigui_!!nte: 
1) -Los tanques de almacenamientos con 

todas sus instalaciones, tales como bom 
has, lineas de tuberias, cañerlas, oleo
ductos, sean estos fijos, sobre o bajo 
tierra o mar o flotantes sobre los mis
mos elementos, o fijos sobre los muelles 
desde sus dichos tanques hasta llegar a 
bordo de las embarcaciones en los lu
gares actuales o futuros donde ellas 
anclen o llegaren para efectuar sus co
nexiones para su carga o descarga; 

2)-Las edificaciones para oficinas, bode-
• gas, bombas, garages, fábricas de en

vases, laboratorios, servicios sanitarios, 
talleres, residencias para empleados y 
obreros, planta auxilia!' de fuerza eléc
trica, tanques elevados para agua, es·· 
taciones de servicio con sus instalacio-

- nes completas para atender y surtir las 
necesidades de camiones, automóviles, 
buses y demás vehiculos automotrices, 
aviones, lanchas y otras embarcaciones 
y vehiculos y los demás edificios e ins
talaeiones que las necesidades del ne
JrOci1o req~i~~~P. ~~ 9p~~i~n de la 9~~
pa~ a¡ 

3)-Muros, cercas, valles, caminos, calles o 
patios; 

4) Muelles y atracaderos si fu eren nece· 
sarios: "' 

5)-Cafierfas, tuberias, oleoductos, etc •• 
para la- conducción de sus,..productos, 
aguas, drenajes, servicios sanitarios, 
lineas eléctricas y de teléfono, e insta· 
laciones para comunicación radiográ· 
fica entre oficinas y planteles; 

6)-Lineas y postes para los servicios an-
teriores: · 

7)-Todas las instalaciones necesarias para 
cargue y descargue de tanques, embar
caciones, aviones, carros-tanques ferro
carrileros, vehfculos terrestres de toda 
clase y de mar, rio, lago, aire, etcétera; 

8)-Desvfos desde planteles donde sean ne
cesarios hasta efectuar empalmes con 
los ferrocarriles nacionales o particu
lares.· 

Siendo que el Gobierno actualmente man
tiene en vigor leyes y reglamentos que res
tringen y controlan todas las importacio
nes, en.el deseo de prestar su cooperación a 
la construcción de las obras que se dejan 
relacionadas, conviene en autorizar por su 
parte, desde ahora, a las oficinas compe- -
tentes para que extiendan a la Texas Pe· 
troleum Company dentro de las posibilida· 
des del mismo Gobierno, y salvo cualquier 
otro arreglo que pudiera hacerse, los per· 
misos que fueren necesarios para importar 
Jos materiales requeridos para dichas cons
trucciones y obras. En atención a que la 
Compafifa para poder desarrollar su plan 
de construcciones tendrá que importar equi
pos y materiales de construcción que de
berá adquirir pagándolos con sus divisas 
propias, el Gobierno, mientras subsistan 
restricciones sobre la rP.mesa al exterior de 
divisas internacionales, desde ahora la au
toriza para hacer tales remesas, pero la 
cuantta y fecha de tates remesas, serán con· 
venidas entre el Gobierno y la Campañfa 
dentro de los seis meses siguientes a la 
fecha en que la Compañia declare termi· 
nadas tales obras y esté en capacidad de 
comprobar el monto de las cantidades in· 
vertidas .. 

V 
En vista de la importancia de las obras 

que la Texas Petroleum Company se pro
pone llevar a cabo, el Gobierno reconoce el 
beneficio que se derivará para el público en 
general con las obra~ proyectadas y en con
secuencia por medio del presente se le con
cede a la Texas Petroleum Company el de
recho de que para el paso o construcción de 
tuberias, oleoductos, --cañerlas, . lineas de 
trasmisión de fuerza o de otra clase, erec
ción de postes o de torres, desvios, muelles 
o atracaderos, podrá ocupar y utilizar los 
terrenos, carreteras, caminos, calles o pla· • 
zas públicas o de servicio público, asi como 
las playas costas, aguas, de cualquier natu
raleza, muelles aeropuertos, lineas de fe
i:rocarril y obraa anexas, y cualquiera otro1 
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terrenos partieula.res, nacionales o munici
pales; ya sea que tales obras se llevaren a 
cabo en puertos maritimos, lascustres, flu
Viales, aéreos, terrestr~s o en cualquiera 
poblaciones de la República, y ya sea ·que 
las mismas obras se lleven a cabo para la 
carga o descarga de buques, tanques, em
barcaciones de toda clase, de veh1culos te
rrestres de toda clase, de aviones o de cual
quier otro rñe4io o aparato de transporte 
que conduzca desde o hasta los tanques de 
almacenamiento. 

Cuando se trate de ocupar terrenos mu
nicipales o de particulares deberá preceder 
la indemnización legal previa que sea del 
caso. Para mayor claridad se advierte que 

·tratándose de oleoductos, estos podrán cons
truirse a través de calles, plazas, caminos, 
carreteras, playas o coetas, o pasando den
tro o sobre las aguas del mar, nacionales o 
de otra clase, sobre o debajo de los muelles, 
y desde estos últimos por medio de lineas 
flotantes o colgantes hasta llegar a bordo 
de las embarcaciones, pudiendo la Texas 
Petroleum Company efectuar cµalquier 
obra que a su juicio fuere necesario para la 
debida protección de las embarcaciones o 
para mayor seguridad, tales como boyas, 
grupos de pilotos, luces, cables de amarre, 
de eléctricidad estáticas, de télefon~s y de
más construcciones de protección que acon
seje la técnica moderna. La Texas Petro
leum Company asume la obligación de que 
si para Ja construcción de las obras antes 
referidas fuere necesario romper las calles, 
caminos, carreteras o cualquier otra obra 
pública, tales vlas de comunicación u obras 
serán reparadas y vueltas a d~jar en el 
mismo estado de buen servicio, por cuenta 
de la misma Texas Petroleum Company. 
Cuando se trate de vias municipales el tra
bajo deberá hacerse bajo la supervigilancia 
municipal. 

Antes de iniciar cualesquiera de las obras 
menciooadas en esta cláusula y en la ante· 
rior, la Texas Petroleum Company somete
rá a la aprobación de la Dirección General 
de Obras Públicas, los planos respectivos a 
fin de obtener su aprobación, la cual debe 
rá constar en los mismos planos .y si más 
tarde en la ejecución de las referidas obras, 
fuere necesario hacer algún cambio sustan· 
cial que altere Ja esencia de dichas obras, 
tales cambios deberán también ser aproba
dos previamente por la indicada Dirección 
General de Obras Públicas. La aprobación 
de que habla este párrafo solo · podrá ser 
rehusada por los Ministerios de Hacienda y 
de Fomento cuando dichos planos no estén 
conformes con la téenica especial que sea 
requerida para obras de esta naturaleza o 
cuando las obras proyectadas sean perjudi
ciales e incanvenientes para el Gobierno, y 

• una vez obtenida dicha aprobación, la cons
trucción de tales obras se llevará a cabo de 
conformidad con dichos planos y salvo a 'pe
dimento o requerimiento de la Compaftfa 
no podrán ser durante la vida de este con· 

. . 

trato alteradas, ni modificadas ni podrán 
tampoco ser afectadas, por leyes o regla
mentos posteriores que pudieren imponer 
otros requerimentos de c..onstrucci6n o de 
localización. · 

VI 
Una vez construidos los tanques de alma

cenamiento la Compan.fa suministrará al 
Gobierno, para el debido y efectivo control 
fiscal tablas-de calibración de las capaci-
dades de todos los tanques. . 

El equipo, etcétera, que se use para el cál
culo del contenido de los varios tanque& se
rán los aprobados para tales fines por el 
"American Petroleum Institute" y para co
rregir el volúmen del contenido a 609 f. se 
basará en el procedimiento aceptado por e~ · 
mismo Instituto. Las mermas por evapora
ción, roturas, o perdidas de otra clase ~erán 
establecidas periódicamente en conJunto 
por empleados de la Recaudación General 
de Aduanas y de la Comprfiia y siendo en
tendido que el agua y sedimentos no serán 
tomados en cuenta al determinar el conte
nido de los expresados tanques. Los dere
chos e impuestos serán cobrados ·por las 
aduanas sobre las cantidades en galones 
que se retiraren de los tanques para su in~ 
ternaci6n en el pafs, y las cuales cantida. 
des serán medidas conforme los medidorelil 
u otros aparatos modernos aprobados por 
ambas partes pero que deben estar bajo 1.a 
vigilancia y responsabilidad de los respecti
vos empleados aduaneros, todo tal como lo 
requiere la tarifa aduanera, sin reducción 
de ninguna clase por efecto de temperatu
ra . 

El Gobierno dictará las medidas necesa
rias, para que, unificando· el cobro de los 
derechos y recargC's sobre los productos del 
petróleo importado al granel, estos paguen 
matemáticamente cualquiera que sea el 
puerto por donde se haga la importación el . 
mismo aforo por galón simplificando asf los 
cálculos de lo que se debe pagar, quedando 
incluido en una sola partida todos los im
puestQs, derechos recargos, derechos con
sulares, etcétera, ya establecidos o que lle
garen a establecerse. 

En consecuencia, el Gobierno cobrará Jo 
que tenga derecho a percibir al salir para 
su internación en el pafs, los productos de 
los tanques de almacenamiento en los puer
tos y determinará cualquier otro requisito 
para hacer el pago por unidad, graduagdo 
como a bien tenga los tributos fiscales y 
recargos que quiera imponer a la importa. 
ción de los artículos derivados del petróleo. 
. El Gobierno se compromete a conceder a 

la Compaf'Ha todas las ventajas o facili
dades de que gozare cualquiera de las em
presas instaladas o que lleguen a instalarse 
para importar y expender estos artículos en 
la República, todo fin de garantizar a la 
Compaftla una igualdad absolutl\ de trata
miento y siempre que la Compafl.ia a su vez 
otorgue al Gobierno iguales ventajas qq~ 

•. . 4 
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las que hayan sido concedidas o convenidas 
por esas otras empresas. ' 

La CompafUa pagará todos los impuestos 
fiscales.y locales que permanezcan en vigor 
sobre sus importaciones, .capital, negocios y 
empresas de toda clase que estuvieren en 
vigor a la fecha de su cobro conforme leyes, 
decretos y disposiciones de carácter gene-
ral, legalmente emitidos, pero el Gobierno 
conforme a esas leyes, decretos o disposi
ciones no cobrará en los puertos ·usados por 
la Compaíila, derechos, gastos, ·impuestos, 
tasas o servicios que sean mayores de los 
que se acostumbra cobrar normalmente en 
los demás puertos habilitados. 

La Compsíila está obligada a presentar 
un Memorándum para la reglamentación 
del manejo de la carga, al granel, en los 
puertos de importación donde ella se insta
lare, para la debida aprobación por parte 
tanto de la Recaudación General de Adua
nas como del Ministerio-de Hacienda. 

El Gobierno concede ex1mción dé dere
chos de importación para el equipo .Y para 
Jos materiales necesarios para las construc
ciones, ·mantenimiento y operación de los 
planteles indicados en el Articulo IV y que 
formen parte de las plantas de almacena
miento y distribución. Para e) efecto de 
obtener esa franquicia, la Compsíi(a pre
sentará a Ja Secretarfa de.Hacienda una so-

. licitud donde indicará el número de bultos, 
su contenido, marcas y números de ellos, 
procedencia, nombre del vapor que los trae
rá o haya trafdo y fecha de arribo a puerto 
nicaragüense, asf como los demás datos que 
fu e sen necesarios para identificar los pe
didos. Llenada esta formalidad, la auto
ri fad competente otorgará Ja correspon
diente orden de libre introducción. La Com
paíifa no podrá vender nada de lo que im· 
porta al amparo de la franquicia aqul con
cedida sin previa autorización por escrito 

· . . de Ja Secretaria de Hacienda, '3 la contra
vención a lo aquf dispuesto será penada con 
una multa de.dos mil córdobas. 

En cuanto al equipo o maquinaria que 
usará únicamente para las construccioñes, 
podrá importarlo libre de derechos y re
cargos y al terminar de usarlps, también po
drá reexportarlos libre de derechos y recar-
gos de exportación. · 

VII 

..... 

población o lugar, t~o de acuerdo y con 
Eujeción a las leyes vigentes en Nicaragua. 

Siendo que el Gobierno declarará puerto 
habilitado el lugar conocido con el nom· 
bre de Masachapa (Montelftnar), desde 
ahora se establece que la Texas Petroleum 
Company, podrá comenzar inmediatamente 
en dicho lugar el estudio y construcción de 
us propias obras a qu~ se ·refiere ·este 

convenio y las autoridades competPntes 
quedan desde ahora autorizadas para reci
bir y despal!har los barcos y carga que 
transportaren ya sea para fin de importa· 
ción o exportación o que llevaren en tránsi
to o lastre, todo lo cual se establece a fin 
de que ya desde ahora pueda la Texas Petro
leum Company, hacer uso de dicho puerto 
sin mayores gastos o demoras que las usua
les en los demás puertos del pais. . . .., ,. 

VII~ 
' 

Siendo que algunas empresas o entidades 
gozan de exención de derechos aduaneros 
por causa de la importación o introducción 
al pals de los articulos sobre los cuales ver
sará el tráfico comercial de la Texas Petro· 
Jeum Company, a fin de determinar. con 
exactitud la forma en que se par~n valer 
tales exenciones, se establece que cuando 
se presentare uno eje esoe ~asas, .las respec~ 
tivaCJ ·empresas o entidades que están favo· 
recidas con dicho privilegio deberán obte· 
ner del Ministerió de Hacienda, la corres· 
pondiente orden de exención dirigida al se
fiór Recaudador General de Aduanas, con 
copia para la Texas Petroleum Company es
pecificando en cada caso el valor de los de
rechos condonados o rebajados. Ta.les órde
nes servirán a la Texas Petroleum Compa
ny como comprobante a· fin de que la Re
caudación General de Aduanas las acepte 
como valores en efectivo para el pago de 
derechos aduaneros que tenga que efectuar 
la misma Texas Petroleum Company. · 

-·' .Jp 
IX. "'"1 . . 

El Gobierno se compromete a suministrar 
a la Compafifa por medio del Banco Nacio-
nal de Nicaragua u otra institución de cré
dito, las divisas internacionales P.ecesarias 
para convertir en dólares, moneaa de los ""'
Estados Unidos de América, y remesar eJ 
valor del costo de los produ~tos importados, 
incluyendo naturalmente el monto de los 

I,.a Compaíifa tiene derecho ahora y en lo impuestos servicios y tasas de toda clase, 
futuro, de comprar, poseer o arrendar los ya sean nacionales: municipales o departa· 
terrenos necesarios, que a su juicio sean in mentales, establecidos o por establecerse. 
dispensables o convenientes en su opera- También se obliga el Gobierno a suminis~ 
ción, para las instalaciones y facilidades de trar a la CompafUa las divisas· necesarias 
almacenaje, transporte y distribución, in- para su conversión· a dólares de las utilida· 
dicados en los artfculos anteriores, cual- des obtenidas en el negocio por la Compa· 
quiera que sea el lugar de la República en 1ila, siempre qoe heya posibilidad de hacer· 
donde se encontraren. y especialmente po- lo, por medio del Banco Nacional de Nica· 
drá adquirir, poseer o arrendar terrenos en ragua o de otra Institución bancaria. Estas 
la vecindad de Masachapa o de Bluefietds, divisas, serán suministradas mensualmente 
o en otros lugares de las costas del Atlánti- en cantidades equivalentes a las . realizaclo
co o del Pacifico o en el interior de la Re- nes o ventas mensuales que haga la Comp~• 
públjca sobre los rtos, lagos, o en cualquier. tifa en el pafs. - - ·. · . · -~ 

• ~ . ~_..=:.. • -- • . . . . ~ •.• '.¿, 
--,.: 

~:i~~ 
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X estén fuera del controH de la Compañfa,. 1.e 
impidan el debido desarrollo de sus activ1-

EI presente convenio podrá ser traspasa- dades y en cualquiera de esos casos las obli-
do por la Texas Petrole~m Company a cu~I· gaciones de la Texas Petroleum Cómpany 
quier otra persona o entidad!_ pero en mn- se entenderán suspendidas por todo el tiem
gún caso a Gobierno extran3ero, Y en todo po que dure esa imposibilidad y 90 dfas más. 
caso deberá obtener previamente autoriza-
ción expresa del Gobierno de Nfoara~ua, XV 
quien no podrá negarla sino por causas Jus·. La Texas Petroleum Company se obliga a 
tificadas. . cumplir con la ley que prescribe que debe-

XI ·' . rá empÍear a su servicio por lo menos el 
Si se presentaren diferencias de·cualquier 75% de su personal, nicaragüenses, pero aª 

clase durante la vida de este convenio o en· entendido que para computar el númer~d e 
cualquier tiempo posterior,. tales di!eren· ese. p~rsonal no se tomarán en cons1 e· 
cias serán resueltas por medio del arbitraje, ración. 
para lo cual cada parte designará dentro de a)-AI Gerente o representante que con de· 
30 dias de ser requerido para ello, un arbi- recho a firmar por la Compa1Ha debe 
·trador y los dos arbitradores antes de el!- mantener en Managua, 
trar a conocer del punto o puntos someb· b) -Aquellos empleados. que por razones 
dos a su decisión, deberán escoger un ter- técnicas calificadas ~or la Compat\ia· 

-cera que dirima cualquier discordia . que llegaren al pais bajo contratos por no 
entre ellos pudiera resultar. Los arbitra· más de un atlo de duración; y 
dores y el tercero en su caso, deberán ser c) -Los técnicos que llegaren para ensetlar 
personas de experiencia en el. asunto qu~ se 0 entrenar al personal nicaragüense, 
les vaya a someter y la decisión _un,mme pero la CompatHa no podrá traer . E'.,m· 
de los dos primeros arbitradores o la del pleados cuya entrada esté proh1b1da 
tercero en su caso, será final Y. no .hab~á en por una ley del :paf s. 
su contra ningún recurso ordmar10 .m ex· , 
traordinario. Los dos Ptime~os arbitrado· XVI 
res y el tercero en su cago disfrutarán de La Texas Petroleum Company renuncia 
un periodo de treinta dias para conocer Y expresamente la Vfa Diplomática y se suj~ta · 
resolver 1obre las ccestiones a ellos so- a las leyes de Nicaragua en todo lo relac10-
metidas. nado con la ·aplicación e interpretación de 

XII cualesquiera de las estipulaciones de este 
'~., El presente convenio para venir a ~er contrato, .:~-

obligatorio a ambas partes deberá previa· ·i · XVII · 
mente ser aprobado por el senor Presidente Siendo que este contrato por contener al-
de la República y en su orden por el Sobe- gunas estipulaciones que requieren la apro· 
rano Congreso Nacional. Una vez que se bación del Congreso, deberá ser sometido 
hubieren obtenido tales aprobaciones, el al conocimiento de las Cámaras Legislativas 
Minist<:!rio de Hacienda lo trascribirá a la y siendo por otra parte que es impera
Texas Petroleum Company en la forma en tivo para la Compat'lfa iniciar inmediata
que finalmente haya sido aprobado, a fin de mente sus trabajos, se conviene por el Po· 
que dicha Texas Petroleum Company den- der Ejecutivo en poner en vigor en esta 
tro de los treinta d[as siguientes, ~vise po~ misma fecha el presente contrato en todo 
escrito al mismo Ministerio d_e ,Ha~1enda, s1 aquello que no requiera apro~ación del Con
lo acepta o no con las mod1ficac1ones que gréso y para este fin se convienen en reco
hubiese _Podido s~frir al tiempo de aq~ellas nocer que Ja Compat'lfa puede al momento 
aorobac1ones' S1 fuere el caso de apr~b~- invocar Ja aplicación de la Ley de 20 de 
ción, el Ministerio de Hacienda al .rec1b1r Mayo de 1925 que trata del establecimiento 
tal aceptación, dictará acuerdo poméndolo de Empresas nuevas. 
en vigor y el plazo de duración de este co.n- En fé de todo lo cual firmamos las pa~
venio comenzará a contarse desde esa mis- tes arriba menc.ionadas en el l<?ca.l del Mi-
ma fecha. nisterio de Hacienda, a los vemt1tré1J dfas 

XIII del mes de Junio de mil novecientos cua
La duración del presente contrato será de 

cincuenta anos contados desde la fecha en 
que fuere puesto e!l vig?r se~n. l~ dicho en 
la Cláusula anterior, sm perJu1c10 de~ que 
también deberá publicarse en 1La Gaceta•, 
Diario Oficial. · 

xrv. 
'se· convienen en q11e el Gobierno reconó· 

cerá a favor de la Texas Petroleum Com
pany cualquier caso fortuito de _f1;1erza ma-
1or, p que por causa de concbc1onel! qu~ , 

' 

renta y cuatro.---Entre JlneaS···O·-·produc
tos-poseer -la acepte - H 'lcienda - Vale? 
Testado .. - Fomento-e-No vale.-Corregi
do--ento-do-o- presa - Cien - lleres -
fuerza-Valen .. -Acomodado-de-ra -Va· 
len.-(f) J. R. Sevilla.-(f) A, Abaun~a E~ 
(f) W. H. Ryer . 

El Presidente:de la República, · 
A.cuerda: 

Unico.-··Aprobar en todas sus par~es el 
Contrato que antecede, celebrad~ entre lort 
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sefiores J. RamóÓ Sevilla, Ministro de Ha
cienda. ---Alejandro .Abaunza E., Ministro 
de Fomento y W. H. Ryer, representante 
legal de la Texas Petroleum Company, y 
someterlo a la aprobación del Congreso Na
cional, en lo que sea atinente. 

Comunfquese.---Casa Presidencial.---Ma-
, nagua, Distrito Nacional, veintitrés de Ju

nio de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
A.. SOMOZA.---El Secretario de Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. Ramón Sevilla.-EI Secretario de Estado 
en el Despacho de Fomento y Obras Públi-
cas, Alejandro Abaunza E. · 

Arto. 29-Esta Resolución empezará a 
regir desde su publicación en "La Gaceta", 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 15 
de ,Agosto de 1944.-(f) A. Montenegro, 
D. P.-J. B. Morales, D. S.-Juan Zamora, 
D. S. .. · · .;~:. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D.N .. 17 de Agosto de 1944.-C. 
A. Morales, S. P. - José Solórzano Dfaz, S. 
S. - Luis Sal azar, S. S. 

Por Tanto: Publiquese.---Managua, Die· 
trito Nacional, veintiuno de AKosto de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.---El Presi· 
dente de Ja República, (f) A. SOMOZA. 
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público, J. R. Sevilla. 

~ola: Se publica nuevamente este Contrato que 
salió en el NQ \89 fecha 8 del corriente por estar 
Incorrectos los origiflales anteriore!.-La Dirección. . 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 702 
Diez maflana nueve Octubre próximo venidero, 

por ejecución doctor Luis Molina, como mandatario 
Natividad Molinare! contra Nereo Cru1, subastlrá!e 
en local este juzgado finca rústica jurisdicción San
to Domingo, compuesta ciento ochenta manzanH 
apróxlmadamente, cercas de alambre y potreros, 
lindante: Oriente, finca Juan Oonzález; Occidente, 
finca Lucu Jirón; Norte, finca Longino Cruz; Sur, 

. terreno Nereo Cruz 
Valorada un mil córdobas. 
Oyense postura!. 
juzgado de Distrito. juigalpa, veinte de Stptiem· 

bre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Teodoro 
Saravfa, Srio. i.i•• iA. 

::~ .. ~jf 2046 3 3 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 156 

Cesáreo Urbina solicita titulo supletorio finca rús· 
tica veinte manzanas terreno propio, sita •El Tule" 
esta jurisdicción, limitada: Oriente, Heliodoro Ur· 
bina, camino real enmedio; Occidente, Antonio Men· 
doz'; Norte, Dolores Urbina; Sur, Domingo Ama· 
dor; cercada alambre de púas. 

Eslfmala ciento ochenta córdobu. ,. 
Quien pretenda derech<', opóngase término legal 
Secretarla juzgado Local Civi', Boaco, veintlcin· 

co de Mayo de mil ·novecientos cuarenta y cuatro.
José Miguel Duar!e, Srio. 

1565 3 1 

NQ 358 ,. 
lill López .de Torufto, solicita titulo supletorio 

una casa y solar ubicados pueblo San Dionisio, este 
Departamento, siendo la primera c•torce varas de 
cañón y doce varas medlaguas; ife taquezal, tej89 
barro, ladrillo cemento; todo veinticinco varas en 
cuadro y lindante: Oriente, teatamentar(a Ignacio 
Altamirano; Oc cid e n te, testamentaria Luparia 
Torn11, calle enmedio; Norte, Encarnación Arl.uz, 
calle enmedio; y Sur, propiedad de Mirlam, Oicar, 
Ada Llgla y Oilbetto Torufto López. 

Propiedad estimada quiniento! córdobas. 
Quien tcni?a derecho, opóngase término legal. 
lJado en el Juzgado de Distrito. Matagalpa, ca• 

torce de Agosto de mil n .. vecientos cuarenticua· 
lro.-C. Arroyo Buitrago-J. Angel Rz•J, Srio. · 

1738 3 1 

· ·• NQ 441 
Alfonsp Orijalva, 9'llclta titulo supletorio derecho 

tierra dos caballerlu y un srx o, sitio Santa Rila u 
01e,1no, jurisdicción León, lindanttt Oriente, sitio 
San Pedrc.; Poniente._ terrenos de los Orijalbas, Sao 
losé Rlo Orimde; Nortt, sitio Terranova; Sur, sitio 
S n José de Rlo Grande. • 
, ~ lnteresa<!os opónganse término legal, 
. Juzgailo Civil Distrito. León, veintil u tiro Agosto 
mil novecientos cuarenticuatro.-j. R. Saborlo f., 
Srio.. 1815 3 l 

NQ 525 I 
Pranci~co Castellón, solicita titulo supletorio casa 

y solar, barrio El Calvario, limitados: Orientr, Eli· 
seo Chévez; Ponlentt, Relmundo Vallecillo; Norte, 
Concepción Paredes¡ ~ur. Ella Izagulrre. 

Opónganse legalmente. · 
Juzgado Distrito. Cbinandega, dos Septiembre 

mil novecientos cuarenticuatro.-H. Montealegre.tsrlo. 
1889 3 1 

N9 86 
César Augusto Carcacbe SUIZO y Maria de la 

Concepción Suárez de López, solicitan titulo su ple· 
torio, urbana cantón Oriental este pueblo, ~iguien· 
tes linderos y medidas: Oriente, flisa Lóprz de 
Palacios, cincuenta y cinco .varas; Poniente, Uzara 
Aguirre de Mercado, cincuenta y cinco varas; Norte, 
Elisa López de Palacios, treinta varas; y Sur, calle 
pública enmedio, Eduardo Alguera. 

Atiéndense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Local Civil Dirlomo, diez de Ju· 

lio de mil novecientos cuarenta y cuatro.-R. Na
varro C , Srlo. 

.1506 3 1 

NQ 547 · 
Don Santos Aguilar, pide titulo supletorio de una 

faja de terreno de velnfe manzanas en esta jurisdic· 
ción, linda: por el Oriente, con finca de Simón 
Contreras; Occidente, ct1n li de Horacio Saravla; 
Norte, con Smtos Agullar; y Sur, con testamentaria 
de Antonio S:>;fs. 

Quien pueda, opóngase término legal. '::· 
juzgado Local. Nagarote, cinco de Septiembre 

mil novecientos cuarenta y cualro.-f. J. Cubilo, Srio· 
1900 3 1 

MARCAS DE fABRICA 
N9 471 

Durex Abrasives Corporation, de Jersey City, New 
Jersey, Estados Unidos de !América, mediante Apo· 
derados Henry Caldera & Henry Caldera Pallais 
de este domicilio, solicita registro esta Marca d~ 
fábrica y Comercio: , 

Durexsil 
para: Abrasivos . naturalea o artiflclaler, abrasivos 
forrados con tela o papel o combinaciones de tela 
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y papel; ahrasivos impermeables forrados con tela o 
papel o sus combinaciones; esmeril; granos abras!· 
vos, puntos o polvos¡ compuestos abrasivos para 
pulimentos, ruedas abraalvas, discos o conos o blo
ques; ladrillos, pledru de formas vuiadaa, tales 
como piedras de afilar, mollejone~, asentadores, pie· 
dras de· rueda para pulir, afilar o asentar, espara· 
drapos, celulosa adhesiva para usos generales, Ir.· 
cluyendo cint89 para barnizar máacaras para pinto· 
res, decoradores, para impermeabilizar, aislar, sellar, 
encuadernar, ligar, ribetear, prcteger superficies pu· 
lldas o maqueadas; trabaj s fotográficos, pintados o 
eléctricos, cspandrapo quirúrgico, etc. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento. Managua, veintiseis de 

Agosto de mil novecientos cuarenta y cuatro.-fer· 
nando Morales L., Ofic.lal Mayor. ' 

1869 3 3 

. NQ 541 ·.-
Emilio Selórzano, este domicilio, hase presenta do 

aollcitando registro una Marca de fábrica consisten· 
te rn dos clrculos concéntricu que tiene en su in• 
terlor lo si1Zniente: •PASTA" NICA-PAR~ LUS· 
TRAR ZAPATO~-INDUSTRIA NACIONAL-PRE· 
PARADA SOLA\1ENTE POR EMILIO SOLORZA· 
NO-MANAGUA, NICARAGUA. ' 

Protege pasta para lustrar calzado en general. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio fomento Managua, dos Septiembre 

mil novecientos c11arentlcuatro.-Raf. Radl Porras, 
Oficial Mayor. .. 

1897 3 3 

• . NQ 542 . 
Vico Producb Company, solicita rtgistro Marca 

de fábrica y Comercio •Vl-CO• que usa para dis· 
tlnguir productos medicinale9 principalmente vltami· 
nados, en cua'quier forma tSpecialmente asf: 

Quien pretenda derechos, op~ngalos tErmino 1egal· 
. Managua. Agosto treinta mil novecientos cuarenti
caatro.-R.f. R.úl PorraaL Oficial M1yor. 

. 19.07 3 3 

.• NQ 430 
E. l. Du Pont de Nemours And Co., de Wilmlng· 

ton, Delaware, Estados Unidos de 'América, median
te Apoderados Henry Caldera & Henry Caldera Pa
llals, de este domkilo, solicita registro esta Marca 
de rábrica '/ Comercio: 

para: Productos qulmico-fotográflcos; pellculas fo
tográficas de toda rlase para uso en foto~•flas 

· animadas, en rayos X, micropelfculas y trabaJos f) 
- tográficos, en 119 artes ¡zráficas y en fotograUas de 
aficionad~; en pantallas de intensificación y florflS· 

• cóplcas para la industria medica y de rayos X· 
aparatos fotográficos de toda' clase, incluyendo ma'. 
quinaria para rayos x.~ 

} Oyente oposiciones t~rmino legal. 
Ministerio de fomento. Mana¡ua, once de Agosto 

,,,. . 

• 

de mil ncvecitntos cuarenta y cuatro.-Raf •. Raúl 
Porras, Ofícíal Mayor. ·-.. . . . 

1866 3 3 
"'-

N9 431 
The flrestone Tire & Rubber Company, de Akron, 

Obio, Estados Unidos de América. mediante Apodera· 
do Henry Caldera & Henry Caldera Pallais, de este 
domicilio, eollclta registro esta Marca de fábrica y 
Comercio: 

Velon 
para: Resinas orgánicas slnléticH, plásticas y-pulve 
rizada,, cordones, filamenloP, fibr89, telas, placas, 
pliegos, varillas, barras, tubos y mezclas para mol· 
dear, hechos en toi:lo o en parte de resinas orgáni 
cas slntEticas o plásticas y adaphdos para uso en la 
fabricación de hilos, tejidos, hilazas, fibra•, cribas 
y conductos y para otros usos en ·las artes indus· 
triales, reslnn sintéticas y plásticas para todo fin. 

Oyense oposiciones término legal. 
· Ministerio de fomento. Manigua, once de A2os

lio de mil· novecientos cuarenta '/ cuatro.-Raf. Raúl 
Porras, Oficial Mayor. 

1867 3 3 

NQ 549 
Renato Argilello Peílalb1, mayor de edad, casado, 

farmacéutico y de este domicilio, hase presentado 
solicitando depósito y registro de la Marca de fá· 
brica y Comercio 

Resfrional 
que protege productos medicinales en general· 

Quien tenga derecho, opóngase término le¡?al. 
Ministerio de fomento. Managua, D N., side de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y cuatro."-
fernando Morales L., Oficial Mayor. - • 

. 1914 3 3 

L. A G A C E '11 A 
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Se publica todos los dlas, excepto los festivos • 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Tipografla Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

V a 1 o r -d e 1 a S u $ e r 1 p e i ó ñ: 
Para 11 República: 

Número del d!a <J 0.15 Por trimestre .• <J 6.00 
Número retrasado 0.15 Por semestre. • 11.00 
Por mes • • • • • • 2.00 Por afto • • • • . 20.00 

Para el l!xterlor: 
Por semestre'. USJ 3.QO { El pago anterior debe ha· 
Por afto •• ~. • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisé5, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edict1a. cartales y 
demás documentos, que se publiquen d·e cualquier 
clase que sean, tres centavCls de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentrs 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del. valor de la primera • 

Por una página, cuarenta córdobas 
Todo pago relacionado con esta publicación, para ~. 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
tracloncs de Rent11 de la República. 

· ...... -
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